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ARTICULO IV

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE L A  
UNIVERSIDAD

SECCION 4.01.—Suspensión de desembolsos.— E l Bañ
il, pedíante aviso a la Universidad, podrá suspender los 
¿Kcbotas «i surge, y  mientras subsista alguna de las 
ercvns+aacias siguientes:

i '  F* retardo en el pago de las sumas que la Universi- 
éd aVjde por capital, comisión e intereses o por cualquier 
atro concepto, según el presante Contrato o cualquier otro 
«Btrato celebrado entre el Banco y la Universidad.

fe' O incumplimiento por parte de la Universidad de 
«ücrfcr otra obligación estipulada en este Contrato.

c * F1 retiro o suspensión de la República de Honduras 
w  miembro del Banco.

di Cualquier modificación en la naturaleza, patrimo- 
aio, finalidades y facultades de la Universidad que, a juicio 
él Banco, afectare desfavorablemente la ejecución del P ro
pasa o los propósitos del Préstamo, y  muy particularmen
te eual'uder cambio sustancial que se introdujere al De» 
seto 1?0 del 15 de octubre de 1957 y sus reformas.

el FJ incumplimiento de parte del Garante de cual- 
lme obligación estipulada en el respectivo Contrato de 
teastia.

fl Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio 
él Banco haga improbable que la Universidad o el Ga
sto» puedan cumplir las obligaciones contraídas en los 
•toaba respectivos o que no permita satisfacer los pro- 
pWtna se tuvieron en cuenta al celebrarlos.

SECCION 4.02.—Vencimiento anticipado.— Si alguna de 
ha dmmsta&cias previstas en las letras a ) y  b l de la 
heótm anterior se prolongare más de treinta (30) días, 
• ■ después de la correspondiente notificación alguna de 
hs rires—tandil previstas en las letras c ), d ) y  e ) se 
patagaiu más de sesenta (60) días, el Banco, en cual- 
to r  memento, sea antes o después del desembolso total 
éi Pésfcamo, tendrá derecho a declarar vencido y paga- 
to> de inmediato al Préstamo o parte de él y  los intereses 
tmnmutai hasta la fecha de pago.

SECCION 4.03.—Obligaciones no afectadas.—  N o ob3- 
éto h dispuesto en las Secciones 4.01 y  4.02. ninguna de 
ha Bmdidsi previstas en este Artículo afectará:

*1 Las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de 
m  cuta de crédito: o,

fe' Las cantidades comprometidas por cuenta de com
ías contratados con anterioridad a la suspensión, autoriza
to  ser escrito por el Banco y con respecto a las cuales se 
é q »  colocado previamente órdenes específicas.

SECCION 404.—No renuncia de derechos.—El retar* 
l a d  e fruido por el Banco de los derechos acordados 
«* «te  L íta lo , o so amisión no podrán ser interpretados 
asm mm sanada de! Banco a tales derechos ni como una 
t o a i é  dt  las circunstancias que lo habrían facultado
ama * jm mmWWKL

HBOOQH 4.06.—Disposiciones no afectadas.—La apli- 
«sdsa éi ln medidas establecí dan en este Artículo no afec- 
toá és émim dé^sMtiosii de este Contrato, relativas a

C O N T E N I D O
Decreto NO 90.—Noviem bre de 1969. 
Secretaria de Educación Pusuca  

Acuerdos N9 3431 al 3437.— Septiembre de 1966.

A V I S O S

las obligaciones de la Universidad, las cuales quedarán en 
pleno vigor.

ARTICULO V

EJECUCION D E L PRO G RAM A

SECCION 5.01.—Planos y especificaciones.—
a ) La Universidad se compromete a ejecutar el P ío - 

gram a con la debida diligencia de conformidad con eficien
tes normas financieras, adm inistrativas y  de ingeniería, de 
acuerdo con los planes de inversión, presupuestos, planos y  
especificaciones que se hayan presentado al Banco y éste 
haya aprobado.

b ) Toda modificación importante en los planes de in 
versión, presupuestos, planos y  especificaciones di 1 P ro
grama, así como todo cambio sustancial en el contrato o 
contratos de servicios de ingeniería que se costeen con el 
Préstam o o en la lista de las adquisiciones, requieren auto
rización escrita del Banco.

SECCION 5.02.—Utilización de los recursos del Prés
tamo.—

a ) La  utilización de los recursos del Préstamo SStu 
llevada a cabo en su totalidad por la  Universidad, y  dicMM 
recursos se utilizarán exclusivamente para financiar los t i * * 
guientes rubros del Program a: ( i )  e l mejoramiento de las 
estructuras académicas y adm inistrativa; ( i i )  la formación 
y  perfeccionamiento de personal docente; ( i i i )  la compra 
de equipos; (iv ) la  realización de construcciones para f i 
nes docentes; (v )  financiamiento de un programa de asis
tencia técnica; y, (v i )  costos de inspección.

b ) L a  Universidad podrá u tilizar hasta un 15% de los 
recursos del Préstamo para financiar gastos del Program a 
efectuados antes de la fecha del Contrato pero con poste
rioridad al 11 de enero de 1967 y  siempre que estos gastos 
no se incluyan en el monto a que se refiere la Sección 5.06 
b ), y  que se hayan cumplido requisitos sustancialmente aná
logos a los previstos en este Contrato.

SECCION 5.03.— Precios y licitaciones.—
a ) Los contratos de construcción y de prestación dé 

servicios asi como toda compra de bienes para el Programa, 
se harán a un costo razonable que será generalmente el 
precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores 
de calidad, eficiencia y  otros que sean del caso.

b ) En la adquisición de maquinarías, equipos v  oCrr*' 
bienes relacionados con el Program a que no sean compren
didos en el siguiente literal, y  en la adjudicación de con 
tratos para ejecución de obras, la Universidad deberá uti
liza r el sistema de licitación pública cuando el valor de dj 
chas adquisiciones o contratos exceda en cada caso del 
equivalente de US S 10.000.00. El procedimiento de lic ita 
ciones deberá sujetarse & las condiciones nue el Raneo 
apruebe, teniendo en cuenta las 1*»ves anlioaWes en la  Re
pública de Honduras y  los propósitos del Préstamo.

c ) En la adouislción de instrumental de laboratorio, 
equipo audiovisual, muebles y  útiles de oficinas. A un  y

Pasa a la Pftgina N9 10
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A V ISO S
R E M A T E

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras del departa
mento de Copán, al público y  para 

los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día m iércoles quin
ce de abril del año en curso, a las 
dos de la tarde en adelante, se rema

tarán en pública subasta, las m ejo
ras comprendidas en un lote de te
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada, jurisdicción 
del Municipio de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara, propia
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas, con cinco m il doscientas cin

cuenta varas cuadradas, acotado to
talm ente con alambre de púa, culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
fru ta les y  zacate artific ia l otra par
te, y  el resto en guamiles para siem
bras temporales, lim itado en la fo r
ma siguiente: Norte, propiedad de 
Juan M orales y  Petrona v. de Ram í
rez; Sur, propiedad de Entimo Re
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
G arcía y  Santos Luciano Henríquez; 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
m írez y  Felipe M artínez; y, Oeste, 
terreno de R afael Cortés, Constanti
no Cruz, R afael León, Santos Lucia
no Henríquez, Felipe Martínez y  

Juan Morales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de treinta y  cinco pies de largo 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y  techo de zinc. E l inmueble des-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
 ̂ D. C , Honduras, C, A,

15 DE LNLRO DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta

Dólar ............ ..... L 2.00 L 2.02
Colón Salv. . 0.7920 0.80
Quetzal ......... 1.98 2.00
Colón C. R. 0.298868 0.301887
Córdobas 0.282857 0.285714
Peso Mexicana .- 0.158527 01609

Onza Troy de Oro Fino L 70.00

Compra Venta Compra Venta

2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.80 0.7920 0.80
2.00 1.98 2.00
ü.301887 0.296868 0.301887
3.285714 0.282857 0 285714
.160128 0.1614

Oü2a Troy igual a: 31.103 gramo*

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN a
MERCADO DE

Libra Esterlina .... ........ - ........... .
Franco Belga ...................................
Franco Suiso  ............... — ......—
Marca Alemán .............- ... ...— ------
Florín Holandés . . . . ............... ..............
Corona Sueca ........................ ......—
Peseta .................. — — ---------- -
Dólar Canadiense ...........— —  ___

Franco Francés ........................ .—

NEW  YORK
d o l a s e s m t p m s

S 2.40 L 4.80
0.02013 0.04026
0.2316 0.4632
0.2713 0.5426
0.2754 0 5508
0.1937 0.3874
0.0144 0.0288
0.9325 1.8650
0.001594 0.003188
2 1801 0.3602

NOTAS:
1. — Loa giros en Dólares librado» a caigo de Banooa Costarricenses se-

ser&n acreditados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First
National City Bank o f New York.

3. —Para evitar especulaciones f  onteriz&s, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4 —El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el país 
al precio de New York, menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARM UO PINEDA. 
Jefe del Depto. de Cambios.

crito con sus mejoras, está áaerii 
a favor del señor Rogelio C R— , 
rez, bajo el número 223, fofo 133 U 
tomo sexagésimo cuarto del Etf*. 
tro de la Propiedad Inmueble, 
departamento de Santa Bárbara T 
se rematarán para con mi producto 
hacer efectiva la cantidad de mi 
quinientos lempiras, más interna y 
costas del presente juicio, que d i* 
dicado señor Rogelio C. Ramím, a 
en deberle al Banco de Ocodafe, 
S. A., de esta ciudad, habiendo la 
partes contratantes valorado d do
minio útil y  mejoras, en la anea é  
diez mil lempiras. Y  se hace !a adw* 
tencia, que por ser primera licitada 
no se admitirán postores que so ca
brán las dos terceras partes dd 
avalúo, y  sin que se hagan el respec
tivo depósito.— Santa Rosa de Copó, 
2 de marzo de 1970.

Jnaa M. MxLnmt, 
Secretoria

Del 11 M. al 6 A. 70.

SUBASTA PUBLICA DE UNOS 
INMUEBLES

E l Banco Nacional de Fomento, al 
público en general hace saber: qa 
en su oficina central, en la Gomen 
del Departamento de Créditos y 
Operaciones, y el día martes vento 
cuatro de los corrientes, a las o— 
de la mañana, se ofrecerán en rata 
los inmuebles siguientes: a) L is 
tad de un derecho de tierra equhu- 
lente a dos pesos, medida anti|m, 
de extensión supericial, en el rife 
pro indiviso de San Francisco, jote- 
dicción de Danlí, siendo los Unta 
generales del referido sitio: al Norte, 
con sitios de El Matasano y Ojo te 
A gu a; al Sur, sitio de El Nansa; il 
Este, terreno nacional; y, al Otete, 
con sitio de Hato Grande; b) Üa 
derecho de terreno de una cabaBofc, 
medida antigua, de extensión aspee- 
ficia l, en el sitio pro indiviao te tes 
Francisco, Valle de Jamasteis, te
niendo por limites generales el ote 
rielo s itio : al Norte, con aitio te B 
Matasano y  Ojo de Agua; al Sur, te 
tio de El Nance; al Este, térra» 
cional; y, al Oeste, con sitio te Ate 
Grande; en dicho terreno se unm 
tran las siguientes mejoras: ««te- 
miento de setenta m anual te •  
tensión superficial, en el sitie te ten 
Francisco de Esculpa, eco átate* 
de tres hilos, cultivo te tela** 
para siembra de maís j  frijotol te» 
combro para el mi—m t ite a  <te
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(.aest* y  díex de labranza,
en San Francisco de Escua- 

p*. h que limita: al Norte, con pro- 
pedid de Marco A. Sevilla; al Sur, 
Ierra» nacional; al Este, con propie
dad de Zenón González; y, al Oeste, 
eon propiedad de don Gilberto Me- 
Asa. Los inmuebles anteriormente 
descritos fueron adquiridos por el 
Banco Nacional de Fomento, por ad
judicación que le hizo el Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, de es
te departamento, en la demanda pro
movida al señor Francisco Antonio 
Molina, según Escritura Pública auto- 
ruada en esta ciudad, el veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta y 
nueve, por el Notario Juan Vallada
res Rodríguez, y  se encuentran debi
damente inscritos así: el descrito en 
h letra a), bajo número setenta, pá
ginas de la setenta y  siete a la seten
ta y nueve, y  el descrito en la letra 
bí, bajo asiento numero setenta y  
uno, página setenta y  nueve, ambos 
del huno treinta y tres, del Registro 
de la Propiedad de la Sección Judi
cial de Danlí, departamento de El 
Paraíso. La anterior subasta se hace 
en cumplimiento de lo ordenado en 
d Artículo 43, párrafo 4* de la Ley 
de Establecimientos Bancarios. Ser
virá de base para la subasta, la suma 
de siete mil quinientos lempiras, y 
se advierte que no se admitirán pos
tores que no cubran la suma antes 
rabeada, asimismo, se hace saber 
que ae harán facilidades de pago a 
ios adquirientes, y que el señor Juan 
José Herrera Quintero, ha ofrecido 
al contado por los inmuebles antes 
descritos, la suma de siete m il qui
stemos l e m p i r a s .  —  Tegucigalpa, 
D. C., 7 de marzo de 1970.

Carlos Lanza Zepeda,

Banco Nacional de 
Fomento.

Sección Legal.

W  10 al 20 M. 70.

A QUIEN INTERESE:
hm d u f M  que se extien

das s estes b l e m  deben de 

teasnteedel Director TV

TTTULO SU PLETO RIO

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha vein
tisiete de diciembre de m il novecien
tos sesenta y  nueve, se presentó a 
este Juzgado el señor Alden M. Ben 
nett. mayor de edad, casado. Radio 
Operador, hondureno, y  vecino del 
municipio de Guanaja. en este depar
tamento, solicitando s « le conceda 
Título Supletorio de los inmuebles 
siguientes: a ) Un lote de terreno lo
calizado en la banda sur de la Isla de 
Guanaja, llamado Burrying Ground, 
con un área de dos punto trece trece 
(2.1313) hectáreas, equivalente a cin
co puntos doscientos sesenta y  cua
tro partes de un acre (5.264). el que 
lim ita: al Norte, con terreno de 
Hanno Bodden y terreno nacional, 
ciento doce metros cincuenta centí
metros (112.50); al Sur, con Stead 
Jefford y Harry Parchmente, ciento 
cincuenta y  cuatro punto diez centí
metros (154.10) ; al Este, con James 
Douglas Wilson, ciento setenta pun
to treinta y  cinco (170.35); y, al 
Oeste, con H arry Parchment, ciento 
veinticinco metros setenta centíme
tros (125.70). Que dicho terreno lo 
tiene cultivado con banano, yucal, 
árboles frutales, y  lo adquirió por 
compra al señor Arthur Parchment, 
quien a su vez lo adquirió por com
pra, y estuvo en posesión por más de 
treinta y  nueve años, en form a quie
ta, pacifica, y  no interrumpida. Va
lorando este lote en la cantidad de 
seiscientos lempiras (L  600.00); b ) 
otro lote de terreno situado en la 
banda sur de la Isla de Guanaja, co
nocido con el nombre die Fruit 
Harbour Bight, con una capacidad de 
una hectárea y  mil trescientos cua
renta y  nueve centésimas de hectá
rea (1.1349), equivalente a dos acres 
ochocientos tres centésimas de acres 
(2.803), y  colindando: al Norte, cien 
metros cuarenta centímetros (100.40) 
con J. Douglas W ilson; Sur. noventa 
y  nueve metros cincuenta centímetros, 
con J. Douglas W ilson; Este, ciento 
cuarenta y  cuatro metros setenta 
centímetros (154.70), oon J. Douglas 
Wilson. Dicho terreno está cultiva
do con árboles frutales, y lo hubo por 
compra al señor Joseph Parchmente, 
el cuatro de abril de mil novecientos 
sesenta y  echo, quien tenía catorce 
años de estar en posesión cuando se 
lo vendió en form a quieta, pacífica 
y  no interrumpida. Estimando dicho

terreno en la cantidad de cuatrocien
tos lempiras ( L  400.00); c ) Un solar 
de form a irregular ubicado en el 
área de Red C liff. banda sur de la 
Isla de Guanaja. conocido con el 
nombre de Lee Bay. con una capaci
dad de dos punto cero setenta y seis 
hectáreas (2.076), equivalente a cin
co acres y ciento veintiocho centési
mas de acre, y  lim ita: al Norte, con 
terreno del solicitante, antes de La
za rus Ebanks; al Sur y  Oeste, con te
rreno de de Zenus Hurlston; y. al 
Este, con suampo nacicnal. Que dicho 
terreno está totalmente cultivado 
con árboles frutales de diferentes 
clases, y  lo hubo por compra al señor 
Zenu3 Hurlston. del que ha estado en 
posesión por más de diez años, sin 
que nadie lo haya inquietado, y  el 
que valora en la cantidad de mil dos
cientos lempiras (L  1.200.00); d) Un 
lote de terreno con un área de tres 
hectáreas ochocientas cuarenta cen
tésimas de hectárea, equivalente a 
nueve acres y  cuarenta y  ocho cen
tésimas de acre, situado en la banda 
sur de la Isla de Guanaja, en el lugar 
de Red C liff, y  conocido con el nom
bre de Lee Bay. e l que lim ita: al 
Norte, con propiedad de los herederos 
de W alter K elly ; al Sur. con propie
dad de Zenus y Ncble Hurlston; al 
Este, con propiedad de Fannie de 
Ebanks. ahora del compareciente; y, 
al Oeste, oon camino real. Dicho te
rreno está cultivado con cocoteros, 
en toda su extensión de árboles fru 
tales, y  lo adquirió por compra al 
señor Lazarus Ebanks, y  que lo ha 
poseído por más de diez años, sin que 
nadie lo haya inquietado, y  lo valora 
en la cantidad de un m il lempiras 
(L  1.000.00); y, e ) O tro lote de te
rreno llamado Lee Bay, localizado 
en la banda sur de la Isla de Guana- 
ja, cultivado con cocoteros y  árboles 
frutales, con una cabida de dos hec
táreas y  dieciocho centésimas de hec
tárea. equivalente a cuatro acres y  
noventa y nueve centésimas de acre, 
el que colinda: al Norte, con terreno 
de Bruce Borden; al Sur. con el mar 
Caribe o de las A n tillas ; al Este, con 
terreno de Bruce Borden; y, al Oes
te. con terreno de Lazarus Ebanks, 
ahora del peticionario. Q ^  dicho te
rreno lo adquirió por compra hecha 
al señor Gabriel Ebanks, y lo valora 
en la cantidad de un mil doscientos 
lempiras ( 1 .200 .0 0 ) ;  del que ha es
tado en posesión por más de diez 
años. Que careciendo de título de do
minio inscrito, comparece por este 
medio solicitando Títu lo Supletorio,
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y  con el objeto de inscribirlo. Y  para 
comprobar los extrem os de su solici
tud, ofrece e l testim onio de k »  testi
gos: Bruce Borden, V íctor Johnson 
y  Hovrard Connor, m ayores de edad, 
casados, comerciantes y  marinos, res
pectivamente, hondurenos por naci
miento. propietarios de b enes raíces, 
y  vecinos de Guana ja.— Roatán, fe 
brero 14 de 1970.

Ana B. Chávez, 
Secretaria por ley.

19 M., 18 A . y  18 M. 70.

IN C O RPO RAC IO N  D E P A T E N T E

E l infrascrito. Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretara de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veinte de febrero del año en cur
so, se admitió la  solicitud que d ice : 
“ Incorporación de Patente. —  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda.—  
En representación de M ay & Baker 
Lim ited, domiciliada en Dagenham, 
Esasx, Inglaterra, vengo a pedirle 
la incorporación, por el tiem po que 
falta para vencerse en el país de ori
gen, de la patente de invención ex
pedida en España, con el número .... 
280.583, el 9 de octubre de 1962, por 
un período de veinte años, para el 
invento denominado: “ PRO CED I
M IENTO P A R A  L A  O B TEN C IO N  
DE COM POSICIONES H E R B IC I
DAS”, del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando 
-como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan tamb án por 
duplicado. Le suplico declarar incor
porada dicha patente, y  en su opor
tunidad, m a n d a r  devolverm e un 
ejem plar de la descripción y  reivin 
dicaciones, con la  constancia de ley. 
— Presento el poder para que se ra
zone y se me devuelva.— Tegucigalpa, 
D. C., diez y  siete de febrero de m il 
novecientos setenta. —  ( f )  D a n i e l  

»Casco L.. Carnet N ' 112’*. L o  que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de lev.— T-*gucigal- 
pa, D. C., 20 de febrerc de 1970.

Adán López Pineda,
Re ¿itirador.

1 »  M.. 18 A . y  18 M. 70.

REGISTROS D E M ARC A

E! infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen

diente de la  Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dos de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “R e
gistro de marea.— Señor M inistro de 
Economía y  Hacienda.-—En repre
sentación de Canadian Hoechst L i
mited, dom icil’ada en la ciudad de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

DO R M IO L
para distinguir: preparaciones far- 
macéuticas para usos humano y ve
terinario; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y  en cualquiera otra form a apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, Ies demás documentos de ley 
y  el clisé.— Tegucigalpa, J). C.. vein
tinueve de enero de mil novecientos 
setenta.—- (f )  Daniel Casco L.. Car
net N " 112". L o  que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 2 de 
febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 F.. 9 y  19 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dos de febrero del año en cur
so. se admitió la soLcitud que dice: 
“ Registro de marca.— Señor Minis
tro de Economía y Hacienda,— En 
representación de VEB Arzneim ittel- 
w^rk Dresden, domiciliada en Wii- 
helm-Pieck-Strasse 35, Radebeul 1 , 
República Democrática Alemana, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 632.472, el 21 
de septiembre de 1964. por un perio
do de diez años, para d stingui»*: 
productos medicinales y farmacéuti
cos; consistente en la palabra:

Haemiton
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de e ti
quetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra form a apropiada en

el comercio. Presento é  peder fu 
que se razone en lo coodMHkj, 
demás documentos de ley y é dfc 
— Tegucigalpa, D. C. Trinhus ¿ 
enero de mil novecientos «te iu  
( f )  Daniel Casco L , Carnet JPuf 
Lo que ae pone en conoáaiufeá! 
público para los efectos de 
gucigalpa, D. C., 2 de ftfeu» * 
1970.

Adán López Pínd  ̂
Registrador

26 F., 9 19 M. 70.

El infrascrito. Registrador fe H 
tentes y  Marcas de Fábrica den. 
diente de la Secretaría de Boomüki 
y  Hacienda, hace saber: que era b 
cha cinco de febrero del año en er 
so, se admitió la solicitad que fer 
“ Registro de marca.—Señor M » 
tro de Economía y Hacienda—En» 
presentación de Colgate-Palraobt 
Ccmpany, domiciliada e* 300 Prt 
Avenue. ciudad de New York. 
do de New York, Estados Unido* fc 
América, vengo a pedirle el regato 
inicial de la marca de fábrica comí 
tente en las palabras:

BRIGHT SIDE
para distinguir: shampoos, dmfc 
rantes y artículos de tocador o  p 
neral. y  la cual se apfca a kw « a  
ses, cajas y empaques que coatina 
los productos, grabándola, imprimí* 
dcla, estampándola por raed» á 
etiquetas que se les adhieren, J«  
cualquiera otra forma apropiada* 
el comercio. Presento el poder F** 
que se razone en lo conducente b 
demás documentos de ley y d dá 
— Tegucigalpa, D. C., treinta de a* 
ro de mil novecientos setenta—$  
Dan el Casco L . Carnet N’  117*. U 
que se pone en conocimiento dd já 
blico para los efectos de ley,—Ikft- 
cigalpa. D. C-, 5 de febrero de 1IR

Adin Lópe* Pm*A
Registrei*.

27 F., 9 y  19 M. 70.

El infrascrito. Registrador fe & 
tentes y  Marcas de Fábrica dq* 
diente de la Secretaria de Besus* 
y  Hacienda, hace saber: 
cha cinco de febrero dd rito «  *** 
se admitió la solicitad que fe®: ̂  
gis tro de marca.—M o r Uto*** *  
Economía y Hacienda—Bh Ufe* 
sentación de S. S. S. Co. «xfwdb 
del Estado de Georgia d— Mb
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81 infrascrito, Registrador de Patentes y 
Miras de Fábrica, dependiente de la Secretaria 
ét Economía y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Se solicita registro y de
pósito de una marca de fábrica.— Documentos.—  
Razonamientos.— S. P. E.— Ministerio de Economía 
y Hacienda.—Sección de Marcas de Fábrica.— Yo, 
Ernesto Hernán Aguilar N., mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecindario, accionando como 
apoderado de la Empresa Schwarzhaupt K. G., do
miciliada en la ciudad de Colonia, Alemania, según 
lo acredito con la Escritura de Poder que adjunto, 
tete usted con respeto, comparezco a pedir el regis
tro y depósito en Honduras, de la marca de fábrica, 
denominada: “K. H. 3”, la cual viene encerrada en

( K .H .3)
GtRIATRICUM-itHWAftZHAUPT 

,H  3 *>•<••<•)

(• ( ■ • v > t • 1111. r v * g v
30 T * | « , , c i « i i |

^  ■ SCHWAIZHAUPI. K t U N H P H r t T

un círculo ovalado, y se usa para distinguir un pro
ducto farmacéutico, aplicando a la Geriatría, sir

viendo para proteger y amparar dicho producto, 
el cual se fabrica en forma de cápsulas y se aplica 
en cajitas, cuyo contenido es de 30 y 150 cápsulas, 
siendo las cajitas de color marfil, viniendo la mar
ca en letras rojas gravadas sobre la tapadera de 
la caja. E l registro inicial corresponde a la Repú
blica Federal de Alemania Occidental, con el 
N 3 355783, con fecha 16 de abril de 1969, según do
cumento adjunto. Acompaño los documentos si
guientes: a ) Escritura de Poder; b ) Contrato de 
Agencia, celebrado por el representante de la casa 
mencionada, con el Doctor Carlos Villela h .; c)~El 
clisé de la marca; y, d ) 10 ejemplares de la misma. 
Fundo esta solicitud en los Artículos 1 y 6 de la  
Ley de Marcas de Fábrica. Petición: En mérito de 
lo expuesto, a usted pido: que admita esta solicitud 
con los documentos acompañados, que se razone el 
poder y  se me devuelva; que se dé orden las pu
blicaciones de ley, y  en definitiva, se efectúe el 
registro y depósito de la marca mencionada, por 
el término de diez años, como propiedad exclusiva 
de mi patrocinada, y se me extienda la certifica
ción de estilo.— Tegucigalpa, D. C M veinte de febre
ro de mil novecientos setenta.—  ( f )  Ernesto H er
nán Aguilar N., Carnet N* 0013”. Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9,19 y 30 M. 70.

en la ciudad de Atlanta, Estado de 
Georgia, Estados Unidos de Am éri
ca, vengo a pedirte el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en dicha 
sación bajo los números: 436.284, el 
27 de enero de 1948, renovada por 
veinte años, a contar del 27 de enero 
de 1968; y 701.671, el 26 de julio de 
1960, por un periodo de veinte años; 
para distinguir: una preparación far
macéutica para aliviar o m itigar 
eritackaies menores de los ojos, y  
limpiadores y pulidores de lentes; 
consistente en la denominación:

20-20
tal cono se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se apli
ca a los envases, cajas y  empaques 
que contienen toe productos, grabán
dote, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 

en el comercio. Presento 
«1 poder para que se razone en lo con- 
dm te, los demás documentos de ley 
y el dteá-—Tégodgalpa. D. O., vein- 
tiHOT* de enero de mil novecientos 
srmtei U ) U n id  Caneo L ,  Car

net N° 112” . Lo  que se pone en co
nocimiento del público para los efe- 
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 de 
febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de febrero del año en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.— Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.— En re
presentación de Smith K line & French 
Laboratories, corporación del Estado 
de Pensylvania, domiciliada en 1500 
Spring Garden Street, ciudad de 
Philadelphia. Estado de Pensylvania, 
Estados Unidos de Am érica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con 
el número 878.536, el 14 de octubre 
de 1969, por un periodo de veinte 
años, para distinguir: productos me- 
dirinnW  y  farmacéuticos y  prepara

ciones en general, especialmente una 
vacuna contra el virus de la rubéola; 
consistente en la  palabra:

C E N D E V A X
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo  conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
( f )  Daniel Casco L „  Carnet N° 112” . 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 5 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

27 F., 9 y  19 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente d« la Secretaria dfe Economía 
y Hacienda, hac* saber: qae con fe-

27 F., 9 y  19 M. 70.
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cha cinco de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que d ice: 
“ Registro de marca.— Señor M inis
tro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Yardley & Compa- 
ny Lim ited, domiciliada en 33, Oíd 
Bond Street, Londres, W .. In g la 
terra, vengo a pedirle el registro  de 
la marca de fábrica, inscrita en di
cha nación con el número B837.849, 
el 9 de agosto de 1962, renovada por 
catorce años, a contar del 9 de agos
to de 1969, para distinguir: prepa
raciones humectantes, emolientes no 
medicinales, en form a de crema para 
la piel; consistente en las palabras:

BEAUTY MAGIC
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen k>s 
productos, grabándola, im prim iéndo
la, estampándola, por medio de e ti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegu- 
cigalpa, D. C., veintinueve de enero 
de mil novecientos setenta.—  ( f )  Da
niel Casco L., Carnet N ° 112” . L o  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley-— Tegu- 
cigalpa, D. C., 5 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

27 F., 9 y  19 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dieciséis de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.— Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
— En representación de Ortho Phar- 
maceutical Corporation, dom iciliada 
en la ciudad de Raritan, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

N E O N O R
para distinguir: preparaciones hor
monales, y  la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que Se les adhieren, 
y  en cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
lee demás documentos de ley y el cli

sé.— Tegucigalpa, D. C., diez de fe 
brero de m il novecientos setenta.—  
( f )  Daniel Casco L., Carnet N ? 112” . 
Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

9, 19 y  30 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha cinoo de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de marca.— Señor M inistro de 
Economía y  Hacienda..— En represen, 
tación de Am erican B iltrite Rubber 
Co. Inc., corporación del Estado de 
E>2laware. domiciliada en 22 W illow 
Street, Chelsea, Estado de Massa- 
chussetts, Estados Unidos de Am éri
ca, vengo a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consistente 
en la figura de un zapatero, tal como

se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; para distinguir: produc
tos para fabricar o reparar calzado, 
tales como: tacos, suelas y  tapitas 
(rem iendas) hechos generalmente de 
goma natural o de goma artificial, 
como Neoprene, y  la cual se aplica a 
los artículos y  cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el comercio. Presento e l poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta. 

—  ( f )  Daniel Casco L., C a r n e t  
N° 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos

de ley.—-Tegucigalpa, D. 0 , 5 fc*. 
brero de 1970.

Adán López Píae  ̂
Regútrwim.

27 F., 9 y  19 M. 70.

El infrascrito, Registrador de fc 
tentes y  Marcas de Fábrica, dtp»  
diente de la Secretaría de ftcñm  
y  Hacienda, hace saber: que coa ft. 
cha dieciséis de febrero dd afio 4 
curso, se admitió la ¿ofertad p  
dice: “ Registro de marca.—Ais 
Ministro de Economía y Raásfc, 
— En representación de Klopsai 
Mills, Inc., corporación del EMadoé 
Delaware, domiciliada en Ünk Driw 
Rockleigh, Estado de New Jerwy, 
Estados Unidos de América, vtag» 
a pedirle el registro de la nana *  
fábrica, inscrita en dicha nación na 
el número 789.746, el 18 de mayo k 
1965, por un período de veinte aña; 
para distinguir: telas acabadas de t» 
da clase, en piezas, para uso en rop 
de hombres, mujeres y niños, en úti
les o muebles para el hogar, y en i  
campo industrial; consistente en h 
palabras:

GRAND DUKE
y  la cual se aplica a ios artículos j 
empaques que los contienen, a p  
miándola, estampándola, por aed» 
de etiquetas que se les adhieres y 4 
cualquiera otra forma apropiada 4 
el comercio. Presento el poder pan 
que se razone en lo conducente, Ja 
demás documentos de ley y el efeá 
— Tegucigalpa, D. C., trece de fehs 
ro de mil novecientos setenta.—(f) 
Daniel Casco L , Carnet N* 112" U 
que se pone en conocimiento éá pé 
blico para los efectos de ley.—1fofa 
cigalpa, D. C., 16 de febrero de HA

Adán Upes Fbefia
Registrador.

9, 19 y  30 M. 70.

El infrascrito, Registrador *  fb 

tentes y  Marcas de Fábrica, 
diente de la Secretaría de fiecM i 
y  Hacienda, hace saber: qse tm *  
cha trece de febrero del año ea ^  
so. se admitió la solicitud qu» 
“ Registro de Marca.—Señor) 
de Economía y Hacienda —Jh ap'*’ 
sentación de Ortho FbtnmsBfi*1* 
Corporation, domiciliada ea h 
de Raritan. Estado de New 
Estados Unidos de fiistrin m f 1
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El infrascrito, Registrador de Patentes y M ar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 
veintitrés de febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de marca.— Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— En represen
tación de Industria de Alimentos y Conservas Du
cal, Sociedad Anónima, domiciliada en el kilómetro 
7, Carretera ai Atlántico, Guatemala, Rep. de Gua
temala, vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicho país con el N ? 20.289, el 3 
de enero de 1969, por un período de diez años, para 
crita en dicho país, con el número 20.289, el 3 de 
enero de 1969, por un período de diez años; para 
distinguir: toda clase de bebidas sin alcohol, par
ticularmente en polvo de licuación instantánea, 
bien sea a base de productos naturales o sintéti
cos y cualesquiera mezclas o combinaciones de los 
mismos; particularmente jugos y néctares; con
sistente en el nombre: “Ducal” ; y la cual se apli-

X L Á i/

Ducal
ca a los envases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente los demás documentos de ley y  
el clisé.— Tegucigalpa, D. C., diecinueve de febre
ro de mil novecientos setenta.—  ( f )  Daniel Casco 
L., Carnet N ? 112”. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 13 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

19 y 30 M. y 9 A . 70.

pedirle d  registro inicial de la marca 
de {«tinca, consistente en la palabra:

MICRONOR
para distinguir: preparaciones hor- 
aceafes; y la cual se aplica a los 
«rosee, cajas y empaques, que con
tienen los productos, grabándola, im- 
pnmiéndoU,estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
estiquera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
ae rasóse en lo conducente, los demás 
dnnmieitfot  de ley. y  el clisé.— Tegu 
actif* D. C. dies de febrero de mil 
a m ó » * »  setenta.— ( f ) Daniel Cas 
** L- Carnet Na 112” . Lo que se pone 
** <8ie**iea*o dri público para loa

efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
15 de febrero de 1970.

Adán Lopes Pineda,
Registrador.

9, 19 y  30 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dieciséis de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— Señor M i
nistro de Economía y  Hacienda. En 
representación de W inthrop Products 
Inc., corporación del Estado de Dela
ta re . domiciliada en 90 Park Avenue. 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América,

vengo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

F A L Q U tX
para distinguir: preparaciones medí 
cíñales y  farmacéuticas; y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que ss les 
adhieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder, para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley, y  e l clisé.— Tegucigalpa. D. C., 
diez de febrero del mil novecientos 
setenta.—  ( f )  Daniel Casco L.. Car
net N ' 112” . Lo  que se pone en cono
cimiento del públco para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 16 de fe 
brero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

9,19 y  30 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dos de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.— Señor Minis
tro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de VEB  Arzneim ittel- 
werk Dresden, domiciliada en W il- 
helm-Pieck-Strasse 35, Radebeul 1, 
República Democrática Alemana, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 632.303, el 22 
de julio de 1964, por un período de 
diez años, para distinguir: produc
tos medicinales y  farmacéuticos; 
consistente en la  palabra:

'Pamba
y  1& cual se aplica a los envases, 
cajas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y d  clisé. 
— Tegucigalpa. D. C.. veintinueve de 
enero de m il novecientos setenta.—  
( f )  Daniel Casco L ,  Carnet N " 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.— Te-
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gucigalpa, D. C., 2 de febrero de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 F., 9 y  19 M. 70.

E l infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dos de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de marca.— Señor M inistro de 
Economía y  Hacienda.— En represen
tación de Canadian Hoechst Lim ited, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re
gistro inical de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

N0V0D0LAN
para distinguir: preparaciones fa r
macéuticas para usos humano y  vete
rinario, y  la cual se aplica a los en
vases, cajas y  empaques que contie
nen los productos, grabándola, im pri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y  
en cualquiera otra form a apropiada 
en el comercio. Presento e l poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley  y el cli
sé.— Tegucigalpa, D. C., veintinueve 
de enero de mil novecientos setenta. 
—  ( f )  Daniel Casco L., C a r n e t  
N 9 112” . L o  que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 2  d^ fe 
brero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 F., 9 y  19 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca. — Señor 
M inistro de Economía y  Hacienda. 
— En representación de Canadian 
Hoechst Lim ited, dom iciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedirle e l registro  in icial de 
la  marca de fábrica consistente en 
la palabra:

T R A V I L E T A S
para distinguir: preparaciones fa r
macéuticas, especialmente antihinta-

mínicas y  antialérgicos; y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. 
C., diez y  nueve de enero de mil no
vecientos setenta.—  ( f )  Daniel Cas
co L., Carnet N 9 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D, C., 29 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 F., 9 y  19 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber; que con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda. —  
En representación de Bristol-Myers 
Company, domiciliada en 345 Park 
Avenue, ciudad de New  York, Estado 
de New  York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica consis
tente en el nombre:

CARMEN
para distinguir: aparatos eléctricos 
de belleza, tales como fijadores del 
cabello, espejos eléctricos, secadores 
del cabello, máquinas para rizado 
permanente, unidades de masaje y  
otros semejantes; y  pelucas; y  la 
cual se aplica a los artículos y  cajas 
y  empaques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones 

en el Diario Oficial LA 
GACETA, y procure man
dar los originales de sus 
avisos con toda claridad 
para evitar eguivocacío-

ccnducente, los dan&s faemafa 
de ley y  el clisé.—TegoágilpB 0. £ 

diez y  nueve de enero de mi um 
cientos setenta.— (f )  Daniel 0m 
L., Carnet N 9 112”. Lo que *  p * 
en conocimiento del público pmla 
efectos de ley.—Teguripdj» D. C, 
29 de enero de 1970.

Adán Lope* Pfafa 

Rrgittndm.

26 F., 9 y  19 M. 70.

PERSONERIA JURIDICA

El infrascrito. .Tefe dei Depta é 
Organizaciones Sociales, Coapentím 
y Promoción de Educación Otan, 
dependiente de la Dirección Goal 
de Trabajo, hace constar: que en A 
cha trece de febrero de mil nono» 
tos setenta, en auto dictado p* li 
Dirección General de Trabajo, teif*- 
bó el Plan Cooperativo del SITUI 
y sus Estatutos, como Orgaaiafa 
dimanada de la Personería Jarifa 
del Sindicato de Trabajadora de k 
Industria Azucarera Hondurena, b  
hiendo quedado inscrito en los fofa 
comprendidos del 72 vuelto «184 él 
Libro de Registro de los Planes Ceep 
rativos que obran en la Seccfa é 
Cooperativas.—Comayagüela, D. C, 
lñ de marzo de 1970.

Dona loo Ernesto Rsm
Jefe del Opto, de Orgintatnm 
Sociales, Cooperativa* y frutanái 

de Educación Obrera.

Ve B0

Adalberto Discua &,
¡Director General de Trabaja

Del 19 al 21 M. 70.

HERENCIA

El infrascrito. Secretario dd km- 
do de Letras 3? de k> Civil fa fa 
partamento de Francisco Muiría, ll 
público en general y pan los tifa» 
de Ley, hace saber: que este Jopé 
con fecha veinte de aeptiesskrt dd 
presente añ o , dictó sentencia rífa 
ranrto a José David, María Roa f 
Erlinda Rodríguez, heredera  r í »  
téstate de su difunto pafal + *  
Quintín Rodríguez Andiao, y fa 
cede la posesión efectiva fa k hfa* 
cia, por medio de au iqprafafa* 
legal, doña María Amaría • *  
Servellón, sin 'perjuicio faefaafa 
rederos de igual o mejor éo»fa~
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D. C-, 2 de octubre de

io té  R A m orr U u n o d ía

Srifcpor Ley

i f i t m

Poder Ejecutivo

amnn rama
Acuerdo N 9 3431

Comayagüela, D. C , 30 de septiembre

de 1%6.
Q Presidente de la República, 

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1° de octubre 

próxink’, a la Señorita Dania Edis Lagos 
Memliita, dd cargo de Operador de Má- 
(puna' Rieboid de la Oficina de Personal 
r Mnlafón de Maestros, a Taquimecanó
grafa Je la Oficina de Planeamiento Edu
cativo, en lugar de María Dolores Avila 
Arador, que pasa a otro pue-to. üorau- 
siquí'̂ -.

0. LOPEZ A.

H veretario de Estado en el Despacho 

de Mutación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3432 "

Corrí vague la. D. C., 30 de septiembre 

dr 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Trasladar a partir del l 9 de octubre 
pnmmo, a la Señorita María Dolores 

Amador, de Taquimecanógrafa de la Ofi
ciar *V Planeamiento Educativo, a Opera
dor dr Máquinas Diebol, de la Oficina 
A- Pc-sonal y Escalafón de Maestros, en 
bfar te la Señorita Dania Edis Lagos 
Mnwtirts. que pasé a otro puesto.— Cn- 
■«níqwev.

O. LOPFZ A.

D Secretario de Estado en el Despach * 
de Mutación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdó N* 3433

( —yagáris. D. G, 30 de septiembre 
ét !<**.

B pReUrnte de la Rtftública.

ACUERDA:

r**d m  a partir dri de octubre
• r 1 tA u  dd y u ma. año, las becas

de 1 1- 60.001 sesenta lempiras mensuales 
que habían sido autorizadas a favor de 
los jóvenes: Luis Andrés Collart y José 
Antonio Arzú Vil!alta, a fin de que reali
zarán Estudios en el In&ituto Técnico 
Yocacional. de esta ciudad.

Se cancelan por haberse retirado de 
sus clases.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardóle* B.

Acuerdo N 9 3434

Comayagüela, D. C., 30 de septiembre
de 1966.

£1 Presidente de la República, 

ACU ER D A :

Autorizar a partir del mes de octubre 
a noviembre del presente año, las becas 
de (L  60.00) sesenta lempiras mensuales, 
a favor de los jóvenes: Rigoberto Padilla 

Colíndres y Félix Antonio Romero Orte
ga, a fin de que continúen sus Estudios 
en el Instituto Técnico Yocaional de esta 
ciudad.

El presente gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública,

Rajad Bórdale* B.

Acuerdo N " 3435*A

Comayagüela, D. C., 30 de septiembre
de 1966.

El Presidente de la República, 

AC UER D A:

\ombrar a partir del l 9 de octubre 

próximo, al Profesor Ricardo R i v e r a

Nota de la Administración
Los originales que se 

enríen para publicarse en 

LA GACETA, deben estar 

escritos por un solo fren 

te y, si posible fuere, a 

máquina.

Santos, Asistente Técnico de la Sección 
Pedagógica de la Dirección General de 
Educación Primaria, en higar del Profe
sor Tulio Enrique VeLásquez.

El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos, excepto durante los dos 
primeros meses que devengará el 8G%  
del sueldo tope de conformidad con el 
Artículo 105. de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacito 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N ? 3435-B

Comayagüela, D. C., 30 de septiembre 
de 1966.

El Presidente de la República. 

ACUERDA:

Cancelar a partir del P  de febrero del 
presente año, el siguiente acuerdo de al
quiler:

Mercedes López, propietaria de la casa 

que ocupa la Escuela Rural de la aldea 

El Guapinol, del municipio de Guajiquiro, 

departamento de La Paz, alquiler autori

zado por Acuerdo N “ 2195 de Educación 

Pública, del 25 de mayo de 1966.— Co

muniqúese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N 9 3436

Comayagüela, D. C  ̂ 30 de septiembre 
de 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Flora Elena 

Espinoza G., catedrática de Estudios So

ciales, Primer Curso Ciclo Común do 

Cultura General, Sección “B’\ del Institu

to “Evangélico", de esta ciudad, en susti

tución de la de igual título Albertina 

Aguí lar. que renunció, según informa el 

Director del mismo.

1.a nombrada devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto Especial de dicho

Pata a la Pígina N9 l t
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Viere de a la pánina SECCION 5.08.— Recomendaciones de Jo* comüm%.

otras publicaciones, la Universidad deberá aplicar, previa 
aprobación, del Banco, procedim ientos concordantes con los 
objetivos de Préstamos. Toda compra de dichos bienes cuyo 
costo exede de US. $. 5.000 deberá previam ente ser autori
zada por el Banco.

SECCION 5.04.— Uso de fondos.

a ) Sólo podrán usarse los dólares del Préstam o para 
el pago de bienes y  servicios procedentes del territorio de 
los Estados Unidos de Am érica o para la  adquisición de 
bienes y  servicios procedentes de la República de Hondu
ras. Sin embargo, el Banco podrá autorizar la adquisición 
de bienes producidos en otros de sus países miembros o 
la contratación de servicios provenientes de dichos países, 
sí considera que dichas operaciones son ventajosas para 
la Universidad.

b ) Cualesquiera bienes o servicios no originarios o 
provenientes de la República de Honduras que sea necesa
rio  adquirir o contratar para la ejecución del Program a 
deberán ser financiados con los dólares del Préstamo. Este 
requisito no se aplicará a las adquisiciones de bienes o 
contrataciones de servicios originarios o provenientes de 
cualquier otro país m iem bro del Banco, ni a las compras 
menores en el mercado local.

c ) La Universidad u tilizará los bienes adquiridos con 
el Préstamo sólo para los fines establecidos en este Contra
to. En caso que deseare disponer de esos bienes para otro3 
fines, deberá obtener la previa autorización del Banco.

SECCION 5.05.— Transporte de bienes.— Por lo menos 
el cincuenta por ciento ( 5 0 % )  del tonelaje bruto de los 
equipos, materiales y  enseres cuya compra se financie con 
dólares del Préstamo y  que deban ser m ovilizados por vía 
marítima, deberán transportarse en barcos mercantes de 
bandera de los Estados Unidos de Am érica que pertenezcan 
a compañías privadas, siem pre que tales barcos estén dis
ponibles a tarifas que sean justas y  razonables para los 
barcos mercantes que navegan bajo bandera de los Estados 
Unidos.

SECCION 5.06.— Recursos adicionales.—

a ) La Universidad se compromete a aportar oportu
namente todos los recursos nacionales adicionales al Prés
tamo que se necesitan para la completa e ininterrumpida 
ejecución del Program a. E l m onto de esos recursos nacio
nales adicionales se estim a en no menos del equivalente de 
US. $. 2.030.800.00, sin que esta estim ación implique lim i
tación o reducción de la obligación de la Universidad. Para 
calcular la equivalencia en dólares se aplicará las reglas de 
la Sección 2.08. Si durante el proceso de desembolsos del 
Préstamo se produjera un alza del costo estimado del P ro
grama, el Banco podrá requerir a la Universidad la m odifi
cación del calendario de inversiones referido en la Sección 
3.01 d ) de este Contrato, para hacer frente a dicha ele
vación.

b ) Se considerarán com o parte del aporte local las in
versiones efectuadas por la  Universidad en el financia- 
miento del Program a a partir del 25 de mayo de 1965, y 
hasta la fecha del Contrato de Préstam o, por un monto no 
mayor al equivalente de US $ 1.053.000.00, siempre que se 
hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los 
previstos en este Contrato.

SECCION 5.07.— Asistencia técnica.— Con cargo al 
Préstamo podrá destinarse hasta el equivalente de ciento 
setenta y  cinco mil dólares (U S  $ 175.000.00) de la suma 
comprometida en la Sección 1.01 para cubrir los gastos que 
ocasione la asistencia técnica de acuerdo con el plan de ope
raciones aprobado por el Banco con el fin  de reforzar la ca
pacidad académica, financiera y  adm inistrativa de la Uni
versidad; realizar estudios sobre recursos humanos, estruc
turas universitarias e integración universitaria centroame
ricana ; y  colaborar con loe organism os especializados de la 
Universidad en la ejecución total del Programa.

a ) Es entendido que las opiniones y reeoratetepi 
de los consultores no comprometen necesarisaeahd|| 
co, y  que éste se reserva el derecho de formular ti 
las observaciones o salvedades que considere ruará

b ) Fijado el criterio del Banco en cuanto tim a 
mendaciones contenidas en el informe de loe corarám 
Universidad se compromete a operar dentro de tila « i 
taciones o a sustituir aquellas que no mereciera m % 
form idad por otras alternativas que resultares patea 
aceptables para el Banco.

SECCION 5.09.— Otros compromisos de k Crá 
dad.— Dentro del plazo de un año, contado a partir é 
fecha de este Contrato, la Universidad deberá presóte; 
Banco:

a ) Un plan, con el dictamen favorable de la Sécate 
Permanente del Consejo Superior Universitario Ostras 
ricano (C SU C A ). destinado al aprovechamiento te han 
ra de Ciencias Agrícolas en la rama de Ingeniería Fas 
por los estudiantes de los cinco países centroamericM* 
Panamá.

b ) Informes sobre los resultados de la evaluóte a 
démica y  de la evaluación administrativo-finarán Él 
Universidad, las cuales se realizarán por medio te li q 
ración de asistencia técnica incluida en el Prognoa. l i  
informes indicarán las medidas que deberán adoptara p 
la aplicación de las respectivas recomendaciones, adra 
do un calendario para el efecto.

ARTICULO VI

REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES

SECCION 6,01.— Registros.—La Universidad áte 
llevar registros adecuados en que se acrediten lautera 
siones en el Programa, tanto de los fondos del PlÉÉi 
como de los demás fondos que deban aportarse panal 
tal ejecución. En dichos registros deberán identifiaral 
bienes adquiridos, demostrarse el empleo de los sÉraH 
el Program a y  quedar constancia del progreso y cate! 
la obra.

SECCION 6.02.— Inspecciones.—

a ) E l Banco establecerá los procedimientos te tap 
ción que juzgue necesarios para asegurar el deaansbf 
tisfactorio del Programa.

b ) La Universidad y  el Garante deberán penrái 
los funcionarios, ingenieros y  demás expertos qse shM 
Banco inspeccionen en cualquier momento el Propasa I 
equipos y  materiales y  revisen los registros y focará 
que el Banco estime pertinente conocer, y puprál 
toda la cooperación que se requiera para la ejecaotetel 
factoría del Programa.

c ) Para cubrir gastos de inspección el Banco terá 
veintiocho mil dólares (US $ 28.000.00) con cargo MI* 
tamo. Este monto será desembolsado en cuotas triará 
les para que ingrese al respectivo Fondo para InapwoÉj 
Vigilancia Especiales del Banco, sin necesidad te aafeN 
previa de la Universidad. E l Banco enviará a la IWÉ 
dad en su oportunidad la notificación del cargo eanrá 
diente.

SECCION 6.03.— Informes.—

a ) La Universidad se compromete a presentar al Mi 
co, a entera satisfacción de éste y en loa pitaos rá **  
ñalan para cada uno de ellos, los informes qra *  rál 
a continuación: ( i )  dentro de los treinta (30) te ** 
siguientes a cada trim estre calendario, o en oteo fráP
las partes acuerden, los informes relativos a la 
del Program a conforme a las normas que totee d I 
lar le envíe el Banco a la Universidad; Cit) kn terá . 
mes que el Banco razonablemente solicite lepará • 
versión de las sumas prestadas, la utílisamáe te 
adquiridos con dichas sumas y  el progreso dri te r á j 
( i i i )  dentro de los ciento veinte ( 120 ) día» a r á j  
al cierre de cada ejercicio económico de la Uarrárá
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con el ejercicio que finalizó el 31 de diciembre de 
g (7. r «ientrss subsistan las obligaciones de la Univer- 
•ritií je ceofarmidad con el presente Contrato, tres ejetn- 
jfcre de sm estados financieros al cierre de dicho ejerci- 
0i ibalaace general y estado de operaciones) e informa- 
a¡x Ssaaóer* complementaria relativa a dichos estados.

b» Los estallos y  documentos descritos en el párrafo 
tU sil de esta Sección se presentarán con dictámenes de 
■a firma de Contadores Públicos independientes, aceptable 
é Buen, de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco, 
j  Astro de loe plazos arriba mencionados. Cuando el Ban-
•  1»  solicite, loe informes descritos en los párrafos i ) y  í i ) 
tantarn se presentarán con dictámenes, en la forma arriba 
aanrmidt La Universidad deberá autorizar a la firm a 
A contador» públicos, para que pueda proporcionar direc- 
taseote al Banco toda información adicional que éste razo- 
■diemeste solicite con relación al Program a y  a la situa
dla financiera de la Universidad.

ARTICULO  V IH  

DISPOSICIONES V A R IA S

SECCION 7.01.—Fecha del Contrato. Para todos loa 
del Contrato se tendrá como fecha del mismo, la 

pe figura en la frase inicial de este documento.

SECCION 7.02.—Terminación. E l pago total del capi- 
M, fe kw intereses y  comisiones dará por terminado este 
detrito y todas las obligaciones que de él se deriven.

SECCION 7.03.—Valides.— Los derechos y  obligaciones 
«fenecidos en este Contrato son válidos y  exigibles de con- 
fcnñdad con los términos en él convenidos, sin referencia 
a legislación de país determinado, y, en consecuencia, ni el 
keco ni la Universidad podrán alegar la invalidez de cua- 
to$oer& de sus disposiciones.

SECCION 7.04.—Compromiso sobre gravámentes.— La 
ttowrsidad se compromete, caso de que otorgare algún 
numen sobre b u s  bienes o rentas como garantía de una 
«■A externa, a constituir al mismo tiempo un gravamen que 
pnntice el Banco, en un pie de igualdad y proporcional- 
tode, el cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
Ule Contrato. La anterior disposición no se aplicará, sin 
«fcargo: i) a los gravámenes sobre bienes comprados para 
ttgBrar el pago del saldo insoluto de precio; y, i i ) a los 
forámenes pactados en operaciones bancarias para garan
t e  el pago de obligaciones cuyos vencimientos no sean 
acores de un año de plazo.

SECCION 7.05.—Publicidad.— La Universidad se com
pacte a indicar en forma adecuada en sus programas de 
fdfcidid relacionados con el Program a que éste se rinan
to «o  la cooperación del Banco Interamericano de Desa- 
toflo y te realiza dentro de los propósitos generales de la 
tibias pan el Progreso. Además, la Universidad colocará
*  los lugares donde se ejecuten las obras financiadas por 
4 Préstamo, avisos que señalen con claridad esta informa-

SE0CI0N 7.06.—Honorarios.— La Universidad declara 
f »  no ha pagado ni pagará, directa o indirectamente, nin- 
pte coenisiófl, honorario u otra suma en relación con el 
tegumento del Préstamo o la celebración de este Con
tato. en ruta de que sus negociaciones y documentos tóe
te * estuvieron a caigo de la oficina de Planeamiento Uni- 
ttmtarío

SECCION 7.07.—Comunicaciones.— Todo aviso, solici
ta o comunicación que las partes deban dirigirse en virtud 
Ai pesente Contrato se efectuará por escrito y  se consi- 
Anrá realizado desde el momento en que el documento 
tormpondiente se entregue al destinatario en la respectiva 
Aneeíóe que enseguida se anota: A l Banco: Dirección Pos
to' Basco Interamericano de Desarrollo. 808 17th Street. 
A V Wastmgton, D. C., 20577, EE. UV. Dirección Cable- 
pASca DfTAHBANC, Washington, D. C. A  la Universi- 
Aé Diretriéa Postal: Universidad Nacional Autónoma de 
Jtotom. Tegueigalpu, Honduras. Dirección Cablegrárica: 
ttewmdod Sarional Autónoma de Honduras, Tegucigalpa,

ARTICULO V III  
A R B ITR AJE

SECCION 8.01.— Cláusula compromisoria.— Para la solu
ción de toda controversia que se derive del presente Cou- 
trato que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas 
se someten incondicional e irrevocablemente al procedi
miento y  fa llo  del Tribunal de A rb itra je a que se refiere 
el Anexo A  de este Contrato, el cual debe tenerse como 
parte integrante del mismo.

En fe  de lo cual, el Banco y  la Universidad, actuando cada 
uno por medio de su representante autorizado, firman este 
Contrato en tres ejemplares de igual tenor en Washington, 
D istrito de Columbía, Estados Unidos de América, el día 
arriba indicado.— Banco Interamericano de Desarrollo.—  
( f )  Felipe Herrera.— Felipe Herrera, Presidente.— Univer
sidad Nacional Autónoma de Honduras.—  ( f )  Ing. Arturo 
Quesada.— Ing. Arturo Quesada, Rector.

AN EX O  “ A ”

ARBITRAJE
Articu lo Primero.— Composición del Tribunal:

a ) E l Tribunal de A rbitraje se compondrá de tres miem
bros, que serán designados en la form a siguiente: uno, por 
el Banco; otro por la Universidad; y  un tercero, en adelante 
denominado “ el Dirimente” , por acuerdo entre las partes, 
ya directamente, ya por intermedio de los respectivos ár
bitros. Si las partes no se pusieren de acuerdo con respecto 
a la persona del Dirimente, éste será designado a petición 
de cualquiera de las partes por el Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos. Si una de las 
partes no designare árbitro, éste será designado ñor el 
Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el D iri
mente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual form a que para la desig
nación original. E l sucesor tendrá las mismas funciones y  
atribuciones que el antecesor.

b) Si la controversia afectare tanto al Deudor como 
al Garante, ambos serán considerados como una sola part^ 
y deberán actuar conjuntamente, designando un árbitro.

Artículo Segundo.— Iniciación del procedimiento. Para 
someter la controversia al procedimiento de arbitraje la 
parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escri
ta exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o 
reparación oue persigue v  el nombre del árbitro aue desig
na. La parte aue hubiere recibido dicha comunicación, 
deberá dentro del plazo de quince (15 ) días comunicar a 
la parte contraria el nombre de la persona oue designe 
como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días con
tados desde la entrega de la comunicación referida al re
clamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en 
cuanto a la persona del Dirimente, cualauiera de ellas podrí 
ocurrir ante el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos, para que éste proceda a la desig
nación.

Artículo Tercero.— Constitución del Tribunal.— El T ri
bunal de A rb itra je se constituirá en Washington, D istrito 
de Columbía, en la fecha que el Diremente designa y, cons
tituido, funcionará en las fechas que f i je el propio Tribu
nal.

Artículo Cuarto.— Procedimiento.— a ) El Tribunal sólo 
tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro
versia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por 
propia iniciativa designar los peritos que estime necesario. 
En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de 
presentar exposiciones en audiencia.

b ) E l Tribunal fallará en conciencia, basándose en loe 
términos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso 
de que alguna de las partes actúe en rebeldía.

c ) E l fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos de loe árbitroe por lo menos; 
deberá dictarse dentro del plaao de sesenta (60) dias a
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C O N V O C A T O R I A

12 LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS, — TEGUCIGALPA, D. C.. 19 DE MARZO DE |

El Consejo de Administración de Cementos de Hon
duras, S. A ., por este m edióse perm ite convocar a sus 
Accionistas para que concurran a la Asam blea General 
Ordinaria, que se reunirá en su propio local en San Pedro 
Suis, Departamento de Cortés, a las tres de la tarde del 
dia viernes 20 de marzo, para tratar de los asuntos a que 
se refiere el Artículo N? 168 del Código de Comercio.

Si por falta de quórum no pediera celebrarse dicha 
Asamblea en la fecha sef-alada, se verifica rá  con los 
Accionistas que concurran el día siguiente hábil en el 
mismo local y hora.

San Pedro Sula, 27 de febrero de 1970.

F. Rafael Ferrera 
Secretario

27 F. 9 y  19 M. 70.

partir de la fecha del nombramiento del D irim ente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especia
les e imprevistas debe ampliarse dicho p lazo; será n otifi
cado a las partes mediante comunicación suscrita cuando 
menos por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse 
dentro del plazo de treinta (30 ) días a partir de la fecha 
de la notificación; tendrá m érito ejecutivo y  no adm itiiá 
recurso alguno.

Artículo Quinto.— Gastos.— Antes de constituirse el 
Tribunal las partes acordarán la remuneración de los 
árbitros y  de las demás personas que requ iera el proce
dimiento de arbitraje. S i el acuerdo no se produjere oportu
namente, el propio Tribunal fija rá  la  compensación que 
sea razonable según las circunstancias. Cada parte sufra
gará sus costas en el prodimiento de arb itra je. Los gastos 
del Tribunal serán sufragados en partes iguales por ambas 
partes. Toda duda respecto a  la división de los gastos o a 
la form a en que deban pagarse será resuelta sin u lterior 
recurso por el Tribunal.

Articulo Sexto.— Notificaciones.— Toda notificación  re
lativa  al arbitraje o a l fa llo  será hecha en la  form a pre
vista en el presente Contrato. Las partes renuncian a cual
quier otra forma de notificación.

AN EXO  “B”

E L  PROGRAMA
1. — El Program a comprende del financiam iento y  eje

cución de los siguientes proyectos:

a ) Mejoramiento de las estructuras académicas y  ad
m inistrativa ;

b ) Formación y  perfeccionamiento del personal docen
te ;

c ) Equipamiento de los laboratorios de delic ias bási
cas, agronómicas e ingeniería;

d ) Construcciones docente; y,

e ) Asistencia técnica.

2. — El Costo total del Program a se estim a en el equi
valente de U S . $. 4.830.000, que se detribuirán conform e «1 
siguiente esquema:

(Equivalente en miles de UA. $)

MONEDAS DE ORIGEN MONEDAS DB
Fuentes US $ Local US 3 Lseai *
A. —Préstamo ""

del B1D 
Fondo para 
Operaciones
Especiales 2.800,0 — 2.486/) (1) 31M 1M » *
B. —Aporte Local

UNAH
Aporte al
Programa 2.030,8 76,7 U641 UUf

TO TAL (A + B ) 2.800.0 2.030,8 2.5617 t M j  U ftf g ¡
■■ ■■ ■ — ■'-■i-'"’ " ' .1

Porcentaje 58,0 42,0 53,0 4?¿ BU

1 ) Incluye U.S. $. 637.000 estimados cono o d a » 
directos en divisas de los gastos a rea&ar ai aaA 
nacional.

fC n M i
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Instituto, desde la fecha en que empiece 
a prestar sus servicios.— Comuniqúese.

0. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardóle* B.

Acuerdo N 9 3437

Comayagüela, D. C., 30 de septiembre 
de 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de labia» • 
noviembre del presente año, d siguiente 
alquiler de casa:

Santos Lucio López, propietario á» 1» 
casa que ocupa la Escuda Rural áa b  
aldea El Guapinol, del municipio de Gao- 
jiquiro, departamento de La Pal, a nafa 
de (L  10.00) diez lempiras meneada

El gasto se imputará a la Partida co- 
rrespondiente del Presupuesto Ganad di
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

0. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en d  D^acb»
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




